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ACTA DE DELIBERACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS CON LA CIUDADANÍA, AL PERIODO 

CORRESPONDIENTE AÑO 2024. 

Oyacachi, 09 de julio del 2025 

N°-001-CADPRO-IRC-2025  

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la Ley 

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, así como la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se llevó a cabo el acto de Rendición de 

Cuentas correspondiente al periodo fiscal 2024, comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 

diciembre del año en mención. 

La convocatoria al evento fue realizada de forma personalizada y mediante medios digitales, 

garantizando la inclusión y participación de toda la ciudadanía interesada. 

La rendición de cuentas constituye un derecho constitucional y una obligación para las 

autoridades y funcionarios públicos. Este proceso fortalece el ejercicio del control social por 

parte de la ciudadanía, como mecanismo fundamental para recuperar la confianza, transparentar 

la gestión pública y promover un verdadero intercambio de conocimientos y experiencias entre 

autoridades y ciudadanos. 

Con el fin de facilitar el acceso a la información pública, se entregaron a los asistentes los 

documentos habilitantes relacionados con la planificación y ejecución del periodo fiscal 2024, 

tales como: el Plan Operativo Anual (POA), la cédula presupuestaria de gastos y el plan de 

trabajo institucional. 

El informe de rendición de cuentas detalla las acciones ejecutadas, los recursos gestionados y 

los resultados alcanzados durante el año 2024, garantizando con ello la transparencia, la 

participación ciudadana y el control social sobre la gestión pública. Este informe fue elaborado 

en concordancia con la normativa vigente, siguiendo las directrices del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, y mediante una metodología participativa que 

incluyó talleres ciudadanos, reuniones comunitarias y procesos de evaluación interna. 

ORDEN DEL DIA: 

1. HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR. 

2. PALABRAS DE BIENVENIDA 

3. LECTURA DE LA BASE LEGAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

4. INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL 

5. INFORME ECONÓMICO. 

6. INFORME DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS VOCALES. 

7. FORO ABIERTO. 

8. CLAUSURA DEL EVENTO. 

 

DESARROLLO DEL EVENTO: 
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1. HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR. 

Se dio inicio al acto con la entonación del Himno Nacional, como símbolo de civismo y respeto 

a la patria. 

 

2. PALABRAS DE BIENVENIDA 

La Sra. Ceidy Marlene Aigaje, vicepresidente del GAD Parroquial Rural de Oyacachi, ofreció las 

palabras de bienvenida. En su intervención, agradeció la presencia de los ciudadanos, 

representantes de las comunidades, líderes locales y funcionarios, destacando la importancia 

del encuentro como un ejercicio democrático de rendición de cuentas y transparencia en la 

gestión pública. 

 

3. LECTURA DE LA BASE LEGAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

El secretario tesorero del GAD Parroquial procedió a dar lectura a los artículos pertinentes de 

la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la Ley 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que fundamentan legalmente el proceso de rendición de cuentas, 

resaltando el carácter obligatorio y participativo del mismo. 

 

4. INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL 

El presidente del GAD Parroquial Rural de Oyacachi, Sr. Eduardo Aigaje, presentó el informe 

general de gestión correspondiente al año fiscal 2024. En su intervención, estructuró su 

exposición por ejes estratégicos de intervención, detallando las principales acciones 

ejecutadas, los programas implementados, los recursos gestionados y los resultados 

alcanzados en el marco del cumplimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) y el Plan Operativo Anual (POA). 

Los ejes abordados fueron los siguientes: 

• Infraestructura y Obras Públicas: 

Se destacó la ejecución de obras de mejoramiento vial, mantenimiento de puentes, 

adecuación de espacios comunitarios y otras intervenciones dirigidas a mejorar la 

conectividad, la seguridad y las condiciones de vida de la población. 

• Producción y Fomento Económico: 

Se impulsaron programas de apoyo a pequeños productores, entrega de insumos, 

fortalecimiento a las asociaciones productivas, así como la promoción de ferias locales 

y actividades para dinamizar la economía comunitaria. 

• Desarrollo Social y Comunitario: 
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Se ejecutaron iniciativas orientadas al bienestar social, tales como apoyo a adultos 

mayores, mujeres y niños, así como actividades culturales, deportivas y educativas en 

coordinación con instituciones locales. 

• Fortalecimiento Institucional: 

Se implementaron acciones para mejorar la capacidad operativa del GADPRO, 

incluyendo la adquisición de equipos, actualización tecnológica, capacitación del 

personal y fortalecimiento de procesos administrativos. 

• Contratación de Personal: 

Se informó sobre la contratación de personal técnico y operativo bajo criterios de 

necesidad institucional, asegurando el cumplimiento de procesos legales y 

administrativos vigentes. 

• Egresos por Situaciones de Emergencia: 

Se explicó el uso de recursos destinados a atender emergencias naturales presentadas 

durante el año, lo que implicó la modificación parcial de la planificación anual para 

responder de manera oportuna a las afectaciones provocadas por las fuertes lluvias y 

deslizamientos. 

• Gestiones realizadas por el Presidente: 

Se expuso un resumen de las gestiones emprendidas por la Presidencia ante entidades 

cantonales, provinciales y nacionales, orientadas a la consecución de recursos, 

asistencia técnica y articulación institucional para el desarrollo de la parroquia. 

El Sr. Eduardo Aigaje concluyó su informe destacando los logros más relevantes del año 2024, 

así como las dificultades enfrentadas, principalmente vinculadas a eventos naturales que 

impactaron directamente en la ejecución presupuestaria y de proyectos. Finalmente, ratificó 

su compromiso con una gestión transparente, participativa y centrada en el desarrollo integral 

del territorio de Oyacachi. 

5. INFORME ECONÓMICO. 

El secretario tesorero del GADPRO presentó el informe económico del año 2024. Explicó el 

presupuesto aprobado, los ingresos y egresos ejecutados, los gastos por inversión y operación, 

así como los saldos pendientes y compromisos adquiridos. Detalló además las fuentes de 

financiamiento utilizadas, la ejecución presupuestaria y los mecanismos aplicados para el 

control interno y la eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

 

6. INFORME DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS VOCALES. 

 

Cada uno de los vocales del Gobierno Parroquial intervino para informar sobre las actividades 

desarrolladas dentro de sus competencias. Expusieron las acciones de seguimiento, 

fiscalización y coordinación realizadas, así como las delegaciones cumplidas y el 
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acompañamiento a los distintos proyectos ejecutados en beneficio de la parroquia. También 

se mencionaron propuestas para mejorar la planificación y ejecución en el siguiente periodo. 

 

7. FORO ABIERTO. 

 

Se abrió un espacio de participación ciudadana, en el que varios habitantes de Oyacachi 

expresaron sus opiniones, inquietudes, sugerencias y propuestas. Entre los temas abordados 

destacaron la necesidad de fortalecer el mantenimiento vial, continuar con los programas de 

apoyo productivo y mejorar la comunicación entre el GAD y las comunidades. Las autoridades 

tomaron nota de las intervenciones y se comprometieron a canalizar las observaciones dentro 

del proceso de planificación 2025. 

 

DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA 

Durante la Asamblea de Rendición de Cuentas correspondiente al año 2024, varios ciudadanos 

y representantes comunitarios expresaron sus criterios, inquietudes y propuestas frente a la 

gestión desarrollada por el GAD Parroquial Rural de Oyacachi. A continuación, se detallan las 

principales demandas y observaciones ciudadanas: 

• Sr. Guillermo Parión, ciudadano de la parroquia, expresó su agradecimiento al 

GADPRO por el trabajo realizado durante el año 2024. Reconoció que, si bien no 

siempre se cumple con todo lo planificado debido a situaciones imprevistas —como la 

emergencia suscitada en ese año—, valoró la respuesta inmediata de la administración 

y motivó a seguir trabajando en beneficio de la comunidad. 

• Sr. William Parión también agradeció las acciones ejecutadas durante la emergencia 

del 2024 para salvaguardar a la ciudadanía. Solicitó información sobre el pago 

complementario realizado en el proyecto del balcón mirador Mulipungo. Además, 

expresó su inquietud respecto a los procesos de contratación, cuestionando por qué se 

prioriza a proveedores externos y no a prestadores de servicios o contratistas locales, 

proponiendo que se considere a los habitantes de la parroquia para futuras 

contrataciones. 

• Sr. Germán Aigaje, presidente del Gobierno Comunitario, destacó la importancia de 

la rendición de cuentas como un mecanismo que permite a la ciudadanía conocer el uso 

de los fondos públicos. Consultó por qué no se reflejó en el informe institucional el 

aporte económico realizado por el Gobierno Comunitario durante la situación de 

emergencia. 

• Sr. Kleber Parión agradeció las gestiones y trabajos realizados por la actual 

administración y solicitó retomar la organización de ferias ganaderas y productivas 

lideradas por el GADPRO. Asimismo, propuso considerar la ejecución de un proyecto 

para la apertura de una zanja en el río Yamuyaku, con el objetivo de prevenir posibles 

desastres naturales. También recomendó implementar un puente carrozable en dicha 

zona para garantizar la seguridad de los habitantes. 
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• Sr. Gustavo Parión enfatizó que la maquinaria con la que cuenta actualmente el 

GADPRO no es suficiente para cubrir todas las necesidades, especialmente en contextos 

de emergencia. Por ello, pidió que se continúe, en la medida de lo posible, con la 

intervención en la rehabilitación de vías que conectan a los sectores productivos de la 

parroquia. 

RESPUESTA DEL SEÑOR PRESIDENTE A LAS INQUIETUDES CIUDADANAS: 

El señor Eduardo Aigaje, presidente del GAD Parroquial Rural de Oyacachi, agradeció las 

intervenciones de la ciudadanía y destacó que todas las observaciones, sugerencias y demandas 

serán tomadas en cuenta dentro del proceso de planificación 2025. 

En respuesta: 

• Respecto al proyecto del mirador Mulipungo, indicó que se realizó un pago 

complementario conforme al cronograma contractual y a la entrega de los trabajos 

adicionales solicitados. La documentación correspondiente está disponible para revisión 

en las oficinas del GADPRO. 

• Sobre la contratación de proveedores externos, señaló que el proceso de contratación 

pública debe cumplir con requisitos técnicos, legales y presupuestarios. Sin embargo, 

se comprometió a priorizar, dentro del marco legal, la participación de prestadores de 

servicios y contratistas locales capacitados, fomentando así el desarrollo económico 

interno. 

• En cuanto al aporte económico del Gobierno Comunitario durante la emergencia, 

reconoció el valioso apoyo recibido y aclaró que se trató de un aporte directo, no 

canalizado por las cuentas institucionales del GAD, motivo por el cual no se reflejó en 

el informe financiero. Se comprometió a incorporarlo en los anexos complementarios 

para dejar constancia de dicho respaldo comunitario. 

• Sobre la organización de ferias ganaderas y productivas, informó que se tiene 

previsto reactivar estas actividades durante el segundo semestre del año 2026, en 

coordinación con asociaciones locales y entidades de fomento productivo. 

• En relación a la solicitud de apertura de una zanja y construcción de un puente en 

el río Yamuyaku, señaló que el GADPRO realizará una inspección técnica del sector 

y elaborará un perfil de proyecto para su posible inclusión en el PAC 2026, dependiendo 

de la viabilidad técnica y presupuestaria. 

• Finalmente, sobre el tema de maquinaria insuficiente, reconoció la limitación 

existente y explicó que el GADPRO está gestionando el apoyo interinstitucional con el 

Gobierno Provincial y otros organismos, así como la adquisición de una nueva unidad 

móvil para obras comunitarias. 

Reiteró su compromiso con el trabajo transparente, participativo y orientado al bienestar 

colectivo de la parroquia. 

8. CLAUSURA DEL EVENTO 





GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE OYACACHI 
Acuerdo ministerial 193, 27 de octubre del 2000 

NAPO- EL CHACO- OYACACHI 
RUC: 1768098760001 

 

ANEXOS FOTOGRÁFICOS. 

  

       

      

LINK DE VERIFICACIÓN: 

Invitación a la ciudadanía: 

https://www.facebook.com/share/p/15datRPCoC/ 

Transmisión en vivo de la Deliberación de Rendición de Cuentas: 

https://www.facebook.com/share/v/19JSwJ9rjU/ 

Publicación Acto Rendición de Cuentas: 

https://www.facebook.com/share/p/1LCH39LE1L/ 

https://www.facebook.com/share/p/15datRPCoC/
https://www.facebook.com/share/v/19JSwJ9rjU/
https://www.facebook.com/share/p/1LCH39LE1L/









